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Radicado: 084334089002-2014-00479-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

Demandante 
PRINCIPAL 

    COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCREDITO     

Apoderado Dr. WULFRAN PEÑA CABALLERO 

Demandante 
Acumulado No. 4° 

COOPERATIVA COOMULTIMERCAR 

Apoderado Dr. JOHN JAIRO ANILLO GUERRERO 

Asunto Auto Interlocutorio 

Decisión  Mandamiento de Pago  

 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el proceso acumulado de 

la referencia arriba mencionada, informándole que se encuentra pendiente por 

resolver sobre su admisión. Sírvase proveer. Malambo,27 de noviembre de 2023  

 
LINA LUZ PAZ CARBONÒ 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 
Veintisiete (27) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
 La COOPERATIVA MULTIACTIVA MERCAR “COOMULTIMERCAR” Nit. 
802.019.619-1, Representada Legalmente por la señora KAREN MADELINE 
HERNANDEZ MURILLO, a través de apoderado judicial, Doctor JOHN JAIRO 
ANILLO GUERERO, identificado legalmente con la C.C. 72.276.167 expedida en 
Barranquilla, T.P. No. 143.893 del C.S.J, ha presentado demanda Ejecutiva Singular 
contra ANAIS FILOMENA BAUSSA MIRANDA, identificada con la C.C. 22.527.100 
y ESTELA ISABEL CORDOBA NAVARRO, también mayor de edad, identificada 
legalmente con la C.C. No. 22.532.078, respectivamente; para obtener el pago de 
la suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($7.600.000) por 
concepto de capital contenido en el titulo valor (Letra de Cambio) con sus intereses 
moratorios, más la condena en costas y agencias en derecho, para lo cual solicita 
se acumule su demanda al proceso Ejecutivo Singular que adelanta COOPERATIVA 

COOCREDITO, en contra de ANAIS FILOMENA BAUSSA MIRANDA.  
 
Teniendo en cuenta que el documento aportado como título de recaudo presta 
mérito ejecutivo y se dan los presupuestos establecidos en el Art. 148 y 463 del 
C.G.P, el Despacho librará mandamiento de pago en la forma solicitada y se 
ordenará la acumulación de la demanda.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Despacho,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ORDENAR la acumulación de la demanda, promovida por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA MERCAR “COOMULTIMERCAR” Nit. 
802.019.619-1, en contra de ANAIS FILOMENA BAUSSA MIRANDA, identificada 
con la C.C. 22.527.100 y ESTELA ISABEL CORDOBA NAVARRO, también mayor 
de edad, identificada legalmente con la C.C. No. 22.532.078, respectivamente, al 
proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía de única instancia, adelantado por ante esta 
agencia judicial por la COOPERATIVA COOCREDITO contra del citado ejecutado, 
radicado bajo el No. 2014-00479-00  
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SEGUNDO: En consecuencia, LÍBRESE ORDEN DE PAGO por la vía Ejecutiva a 
favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA MERCAR “COOMULTIMERCAR” Nit. 
802.019.619-1, en contra de ANAIS FILOMENA BAUSSA MIRANDA y ESTELA 
ISABEL CORDOBA NAVARRO; por la suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS 
MIL PESOS ($ 7.600.000) por concepto de la obligación contenida en el titulo valor 
letra de cambio, con fecha de creación nueve (9) de marzo de 2021 y fecha de 
vencimiento veintiuno (21) de marzo de 2023, con los intereses moratorios sobre la 
anterior suma de dinero, desde el momento en que se hizo exigible la obligación 
hasta que se efectué el pago total de la misma, lo cual deberá hacer el demandado 
dentro de los cinco (5) días siguientes, después de la notificación de este auto. (Art. 
436 del C.G.P.).  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la parte demandada en la forma 
prevista en el art. 438 del C.G.P.-.  
 
CUARTO: SUSPENDER el pago a los acreedores mientras se determina la 
prelación de créditos y se hace la liquidación correspondiente.  
 
QUINTO: EMPLAZAR a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución 
contra el deudor, para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de 
sus demandas, dentro de los cinco días siguientes a la expiración del término del 
emplazamiento efectuado en la forma prevista en el artículo 293 del C.G.P., y según 
lo previsto en la Ley 2213 de 2022 realizando las publicaciones del edicto en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
SEXTO: RECONÓCER Personería Jurídica al Dr. JOHN JAIRO ANILLO GUERRERO, 
titular de la C.C. No. 72.276.167 de Barranquilla – Atlántico, portador de la T.P.No. 143.893 

del C.S.J, para que actué como apoderado judicial de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
MERCAR “COOMULTIMERCAR” Nit. 802.019.619-1, quedando expresamente 
facultado en los términos y para los efectos del poder conferido, por la Representante Legal 
señora KAREN MADELINE HERNANDEZ MURILLO, identificada con C.C.55.308.608, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 77 del C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 
JUEZ 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO 

MUNICIPAL DE MALAMBO 

La anterior providencia se notifica 

por Estado No.187 

 

Hoy,29 de noviembre de 2023 

  

LINA LUZ PAZ CARBONÓ  

SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:

Paola Gicela De Silvestri Saade

mailto:j02prmpalmalambo@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Malambo - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 949439acea6e45ac32693b871895043a1ef7c6bd0b4a80b66e6d82caa7f5b88b

Documento generado en 28/11/2023 12:56:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


